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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México. a 01Dlczoli
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Telitoria
de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV' 15 BIS 4
fracciones I y X, 21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracclón lV 52 fracción I y 10'l primer párrafo de su

Reglamenloi habiendo analizado los elementos contenidos en el éxpedienle número PAOT-2o'17-450-SOT-
187 relacionado con la denuncia presentada ante esté Organi§mo descentralizado, emite la presente
Resolucrón consderando los siguienles ----
ANTECEOENTES

Con fecha 10 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confldencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambienlal (ruido y vibraciones) por las actividades de obra
ubicada en Avenida lnsurgentes número 1079, Colonia Noche Bue¡a, Delegac¡ón Benito Juárez; la cua fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 'l7 de febrero de 2017. -----
Para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron: reconocimientos de hechos soliciludes de
rnformación y se informó a la persona denunciante, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones I, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Teritorialde le Ciudad de llréxico, asícomo 90 de su Reglamento. -
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (ruido) como es: la Ley
Ambiental de Protección a la fiera en la Ciudad de [4éxico y la Norma Ambiental para la Ciudad de Nléxico
NADF-005-At\,tBT-20 1 3

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaliv¡dad aplicáble, se tiene lo
srgureñle -..

1. En materia embiental (ruido y v¡b¡aciones)

Derivado de los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personál adscrito a esta Entidad en el predio
objeto de investigación, se constató la ediflcac¡ón de una obra nueva, se obseryó el desplante de los
sótanos, y actualmenle se encueñtran desplantando el primer nivel de la obra, en el inter¡or se constató
maqujnaria pesada, trabajadores realizando aclividades de armado y corle de acero, se constalaron
emisiones sonoras fuertes, no se conslataron vibraciones provenientes del predio
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La Dirección de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamiento Territorial de eslá Subprocuraduría,
realizó dos estudios de emisiones sonoras en fechas 24 de abril y 04 de septiembre del presente año,
identificañdo que las actividades de obra que se realizan en el predio constituyen une fuente emisora que en
las condiciones de operación presentes duranté la medición acústica, generan un nive¡ de fuente emisora
corregido (NFEC) dé 67.97 dBy71.22dB,lo que excede el l¡m¡te máx¡mo permis¡ble de 65.0 d B(A) en el
punto de referencia (Pr) para el horario de las 06 00 a las 20:00 horas de conformidad con la Norma
Ambienlal NADF-005-AN¡8T-201 3

Esta Entidad informo al propietario y/o responsable de la obra, que las emis¡ones de ruido géneradas por
las aclividades de obra superan los niveles máximos pérmisibles, por lo que se le solicitó presentar el
programa calendarizado de las actividades y medidas de mitigación, a fin de cumplir con los límites máximos
permisibles, sin que a la fecha de la emisión del presente se cuente con respuesta

La persona denunciante refrió que las emisiones de ruido han disminuido durante el avance de la obra, sin
embaroo las molestias contiñúan

Coresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del N4edio Ambienle de la
CiLrdad de [¡éxico, realizar las acciones de inspección y vigilancia respecto al cumplimiénto de los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras de confomidad con ¡a NADF-005-A[¡AT-2013, y enviar a esta
Entidad, elresultado de su actuación

Cabe señalar qLre el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existeñ en el
expedienie en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párafo y 30 8lS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada. y 327 fección ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad dé México. de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
en el predio ubicado en Avenida lnsurgentes número 1079, Coloñia Noche Buena, Delegación Benito
Juárez, se constató una obra nueva en proceso, las actividades de construcción generan emisiones
sonoras; no se percibieroñ vibraciones provenientes del predio

2. Las emisiones de ruido que se producen durante las actividades de obra generan un nivel de fuente
emisora corregido (NFEC) dé 67.97 dB y 71.22 dB. dichos resultados exceden el l¡m¡te máx¡mo
perm¡sible de 65.0 dB(A) en el punto de refereñcia (P0 para el horario de lás 06:00 a las 20:00
horas de conformidad con la Norma Ambienial NADF-00s-AIVBT-201 3

3. Correspondé a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría dél fvledio Ambiente de

la Ciudad de [¡éxico, realizar las acciones dé inspección y vigilancia respecto al cumplimiento de los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la NADF-005-A[¡BT-2013. ..-
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RESUELVE----

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se aciúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de Ordenamiento Terriloria de la
Ciudad de [¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciañte y a la Dirección General de
Vigilanc¡a Ambréntal de la Secretar¡a del l\4edio Ambiente de la Ciudad de lréxico, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.' Remítase el expediente en el qLre se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa I\,,lárquez, Subprocurador de Ordenamiénto ferritorial de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento rialde a Ciudad de l\réxico

ñ*

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitados para su investigació¡
y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substañcien otlas
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los arlículos citados en él primer párafo de esle instrumento
es de resolverse y se: -




